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Secretaría General 

Universidad Nacional de Misiones 
RECTORADO 

Co rr eo  E le c t ró n i co :  r ec t o r ad o @u n am is .ed u .p y  
San  Ju an  B au t is t a  –  M i s io n e s  –  P arag u ay  

Resolución Nº 098/2026 
26/mar/2026 

 
“POR LA CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO DE LA CARRERA DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES PARA EL AÑO 2026” 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La Ley N° 7609 “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026”; 
 
El MEMORANDUM 11/2026 de la Dirección de la Carrera de Medicina de la UNAMIS por 
la cual solicita el cambio de fechas establecidas para los Exámenes de Admisión. Desde 
esa instancia se propone una única fecha que se fundamenta en las siguientes razones: 
a) se garantizará la confiabilidad de los postulantes y familiares, ya que el proceso de 
evaluación y espera de resultados se reducirá a 2 horas después de finalizada la 
evaluación; esto evitará el estrés físico y mental de los mismos; b) se reducirán 
considerablemente los gastos que conlleva el operativo; c) se destaca igualmente que 
dichos aspectos responden a las sugerencias de la Universidad Nacional de Itapúa, la 
que apoya, asesora y acompaña el inicio de la Carrera como una institución de 
experiencias exitosas en el proceso de formación de profesionales en Medicina; 
 
La Resolución Particular N° 177/2026 de fecha 17 de marzo de 2026 del Consejo 
Nacional de Educación Superior, “POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE 
CARRERA DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES (UNAMIS)”; 
 
La Ley 4995/2013 “De Educación Superior”, la Ley 6675/2020 “Que crea la Universidad 
Nacional de Misiones (UNAMIS)” y el Estatuto Universitario; 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1°.- APROBAR el Calendario Académico 2026 de la Carrera de Medicina de la 
Universidad Nacional de Misiones, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Actividad Periodo 

1. Inscripción a los Exámenes de Admisión 11 al 29 de mayo de 2026 

2. Exámenes de Admisión  

a. Anatomía Humana 
9 de junio de 2026 

07:00 hs. 
b. Biología 

c. Química 

3. Publicación de Nómina de Estudiantes 
Admitidos 

9 de junio de 2026 

4. Matriculación a la Carrera 15 al 26 de junio de 2026 

5. Inicio de Clases 1 de julio de 2026 

6. Final de Clases 6 de noviembre de 2026 

7. Total de clases del semestre 18 semanas lectivas 

8. Primer Periodo de Exámenes Finales 9 al 30 de noviembre de 2026 

9. Segundo Periodo de Exámenes Finales 1 al 29 de diciembre de 2026 

10. Tercer Periodo de Exámenes Finales 1 al 26 de febrero de 2027 

 
Art. 2°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nº 001/2026 de fecha 5 de enero de 2026 “POR 

LA CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO DE LA CARRERA DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES PARA EL AÑO 2026”. 

 
Art. 3°.- COMUNICAR, cumplir y archivar. 
 
 
Prof. Ing. Agr. JULIO RENAN PANIAGUA A. Prof. Ing. Agr. PEDRO GERARDO GONZALEZ 
 SECRETARIO GENERAL RECTOR 


